
CES-JIRA-09/2019 

junta lntennunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

CONVENI O ESP ECÍFI CO DE COLABORACIÓN QU E CELEBRAN POR UN A PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CU ENCA BAJA DEL RÍO 

AYUQUILA, ORGANISMO PÚBLICO DESC ENTRALIZADO INTERMUNI CIPAL (OPDI), REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PON CE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMIN ARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AY UNTAM IENTO DE UNIÓN DE TULA, A 

TRAVÉS DE LOS CC. GALA DEL CARMEN LEPE GALVAN Y LU Z JI SCE LA TOPETE AR IAS, PRESIDENTE Y 

SÍNDI CO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUC ESI VO SE DENOMIN ARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSU LAS: 

A N T E C E D EN T E S. 

Los art ícu los 4, S, fracción 11 , VIl , VIII y XXII ; 8 fracciones 1, X, y XXV II ; 9 fracciones 111 , VIl , VIII, XI y XV I y 

11 de la Ley Estata l del Equ ilibri o Eco lóg ico y la Protección all , 11 y los art ícul os 9 y 13 fracción de la 

Ley para la Acc ión Ante el Cambio Climát ico Amb iente del Estado de Jalisco seña lan las competencias 

y atribu ciones del Estado en materia de medio amb iente entre ell as la prevención y el contro l de la 

contam in ación de las aguas de juri sd icc ión estata l, y las conces ionada por la federación, la prevención 

y contro l de la contaminación de aguas federales que el Estado y los municipios tengan as ignadas o 

conces ionadas para la prestación de serv icios públicos, la preservación y restau rac ión del equ ilibri o 

eco lógico y la protección al amb iente, en bienes y zonas de jurisd icc ión de l gob ierno del estado, 

participar en el ámb ito de sus competencias, en la formulación y ejecuc ión de los programas 

espec iales que se propongan para la restauración del equilibrio ecológico, en aq uell as zonas y áreas 

del Estado, que presentan graves desequilibrios, pudiendo ce lebrar conve nios con inst ituc iones 

nacionales e internacion ales de educación super ior, cent ro s de invest igac ión, in st ituc iones de los 

sectores público, social y privado e invest igadores espec ialistas en la materia, así como promover y 

otorgar incentivos y proponer estímul os en favor de los particulares, que fomenten el desa rro ll o 

sustentab le y contr ibuya n a la d ism inu ción de la contam in ac ión y el mejoramiento de la ca lidad 

amb ienta l; seña la que la política amb iental deberá observa r crite ri os de responsabilidad de la 

protección amb ienta l del territorio de la entidad en co njun to con la soc iedad y que la conce rtac ión 

con ésta es in dispensab le para la eficac ia de las acciones amb ienta les así mismo la coord inac ión de 

acciones de las dependencias y entidades de la adm ini strac ión pública Estata l y sus municipios 

rel at ivas a la política estatal de camb io clim át ico . 

La Junta ln termun icipal de Medio Amb iente para La Gestión Integra l de la Cuenca Baja de l Río 

Ayuqu il a (JIRA), es un Organismo Público De scent rali zado ln te rmuni cipal, que t iene como objeto dar 

apoyo técnico a los municipios integrantes para la elaboración, gestión e implementac ión de Los 

proyectos y programas rel ac ionados con el medio amb iente y manejo de recursos naturales de 

ap licación de sus terr itor ios sob re temas de o rdenam iento eco lógico del terr itorio, ordenam iento 

urbano, impacto amb ienta l, restauración eco lógica, creación y manejo de áreas naturales protegidas 

de ca rácte r municipal, manejo y protección de bosques, información amb iental a la ciudadanía, 

educación ambienta l mejoramiento de la prestación de los serv icios públicos municipales y todas las 

'reas relacionadas con el medio amb iente que sea n de in te rés de los municipios. 

¿rt'~o 67 de la Ley para la Acción ante el Cambio Climático en el Estado establece que el Program 
tJ it ipal de Camb io Climático (PMCC) es el instrumento programático recto r de la política mun icip 1 
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en materia de camb io climático, con alcances de Largo plazo y proyecciones y previs iones de hasta 

quince ar ios, que se elabora al inicio de cada adm inistración mun icipal. Con La rea lización del PMCC 

como instrumento programát ico rector de La po lít ica mun icipa l en materia de camb io cl imát ico, e l 

mun icipio podrá identifica r las acc iones para reducir las emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 

Invernadero (GyCEI}, así como prior izar aque ll as que le perm itan dism inu ir la vu lnerabi li dad y 

aumentar La res ili encia ante los efectos de l camb io climático. 

El día 07 de agosto de l año 2019 el Gob ierno de l estado po r medio de la "S EMADET" y la "SHP", firmó 

convenio de as ignación de recursos número SEMADET/ DJ/DGGTCC/067 /2019, con la "J IRA" , para la 

Imp lementación de Programas Reg ionales de Camb io Cli mát ico . Uno de sus objet ivos es la 

implementación, ap licación y ejecuc ión de las acciones de los programas reg iona les de camb io 

cli mático, asim ismo en el anexo técn ico de l conven io antes mencionado se descri ben las acciones 

que se ll evaran a cabo, con el recu rso oto rgado por Gob ierno de l estado, siendo una de ell as la 

insta lación de Pa neles So lares en la Presidencia Mu nicipa l de Un ión de Tula, Ja lisco . La JIRA lanzó 

convocato ri a a lic itac ión púb lica número JIRA-RG-CCC-019/2019 para la "Compra e insta lación de 

sistemas fotovo ltaicos a base de pane les so lares", de esta li citac ión la part ida 4 de los anexos S y 6, 

serán dest inadas para el ed if icio de la pres idenc ia de l munic ipio de Un ión de Tu la, razón por la cua l 
se firma el presente conven io específico de co laborac ión conforme las siguientes: 

O E C L A R A C 1 O N E S: 

Declara "LA JIRA" 

l. Es un organismo púb li co descentralizado intermun icipal (OPDI) integrado por los 

ayuntam ientos mun icipa les de Aut lán de Navarro, Ejut la, El Gru ll o, El Limón, San Gabrie l, 

To li má n, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapot it lán de Vad ill o, cuyo conven io de 

creación fue publicado en el pe ri ód ico oficia l "e l estado de Ja lisco", el día 27 de octubre de 

2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral de l te rri tori o de los mun icip ios que la in tegran, m ismos que se loca li zan en la cuenca 

11. 

11 1. 

ba ja de l río ayuqu ila. 

EL C. Osea r Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Med io 

Amb iente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, pe rsona li dad que le fue 

conferida med iante firma de l contrato laboral respect ivo, con fecha de l 4 de octubre del año 

2019; persona li dad que a la fecha no le ha sido revocada . Seña la como dom icilio 

convencional para oír y rec ibir notif icac iones, la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, co l. centro, cp. 

48900, en Aut lán de Navarro, Ja li sco. 

Comparece a la f irma de l presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y 

cobranzas y actos de adm in istración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la vigés ima qu inta 

fracc ión 11 del conven io de creación de ésta . Asimismo, el d irector tiene entre otras, las 

sigu ientes ob ligaciones y atr ibuciones: 

Ejecutar los acuerdos tomados po r el consejo de adm inistración. 

V i gi~r que el programa operativo anual (POA) se ejecute conforme a los lineam ientos 

P. llnteados en éste. 
~ 
· ara el funcionam iento de " LA JIRA" se le dotó de persona li dad juríd ica, presupuesto y 

patri monio propios, de acuerdo a la cláusu la cuarta del convenio de creac ión. Asim ismo, que 

el registro federa l de contr ibuyentes (RFC) de l OPDI que representa es JIM0710274SO. 
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V. Manifiesta que para la celebración de este conven io marco de co laboración cuenta con 

medios suficientes para su cump li miento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 
l. Conforme lo estab lecido por el artícu lo 115 de la Constitución Po lít ica de los Estado Un idos 

M ex icanos, el estado adopta rá pa ra su régimen interior, la forma de gobierno repub licano, 

representativo, democráti co, laico y popu lar, ten iendo como base de su div isión territoria l y 

de su organización po lít ica y administrat iva, el municipio libre, y que según lo d ispuesto por 

la fracc ión 1 Cada Mun icipio será gobern ado por un Ayuntam iento de elecc ión popu lar 

d irecta, in tegrado por un Presidente Mun icipa l y el número de regidores y sín d icos que la ley 

dete rmin e. 
11. Es un nive l de gob ierno y const it uye la organ izac ión po lít ica y adm inist rat iva de la d iv isión 

terri torial del Estado de Jali sco. Por lo que, es un mu nicipio lega lmente const it uido y por 

tanto tie ne persona li dad jurídica y patrimonio propios, y las facu ltades y limitaciones 

estab lec idas en la Const ituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo a lo 

estab lecido po r la Ley de Gobierno y la Adm ini st ra ción Públi ca Mun icipal de l Estado de Jali sco 

(LGAPM EJ) en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

111 . Que los CC. Ga la de l Carmen Lepe Ga lvá n y Lu z Jisce la Topete Ar ias, comparece n al presente 

conven io en su ca li dad de Pres idente y Sínd ico municipa les de l Ayuntamiento municipa l de 

Unión de Tul a, Jalisco. Tod a vez que fu eron electos med iante elecc ión de voto directo y lo 

demuestran con la constanc ia de mayoría de votos que les exp idió el Instituto Electora l y de 
Part icipación Ciudada na de l Estado de Ja li sco (IE PCEJ), de fecha 10 de julio de l año 2018. Para 

ta l efecto, se ident if ican con credenc ial para votar exped ida po r el Inst ituto Nac ion al 

El ecto ral; el pr imero con clave de elector  y el segundo con clave de 

elector . 

IV. La firm a de l presente conven io se rea li za de acuerdo a las facultades y atribuciones que les 

oto rga la LGAPM EJ , en sus artícu los 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndi co municipales. Seña lan 

como domicili o lega l y convenc iona l para o ír y rec ibir notificac iones, en ca ll e Juárez número 

56, C.P. 48000, donde se ubica la pres idencia mun icipal en la Cabecera mun icipal de Unión 

de Tu la, Ja li sco. 

Dec lara n " LAS PARTES": 

l. Es prioridad de "LA JIRA" y " EL AYUNTAM IENTO" ejecutar acciones conjuntas pa ra la 

im plementación, apli cac ión y ejecución de las acciones de los programas regiona les de 

cambio climá t ico . 

11. Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que compa recen para suscr ibir el 

presente conven io, manifestando su vo lu ntad de estar en la mejor disposición para el caba l 

cumpli m iento de l objeto de l presente instrumento juríd ico. 
111. Que ace ptan los beneficios y comprom isos derivados de su part icipac ión conj unta en el 

desarro ll o y cump limiento de l presente inst rumento lega l, reconociéndose la persona lid ad 

con le se ostentan y la capacidad legal. 
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" LAS PARTES" acuerdan que el objeto de l presente convenio es estab lecer las bases o crite ri os 

genera les para implementar acciones de mitigación ante el camb io climático, con el fin de reducir las 

em isiones de gases de efecto invernade ro generado por el uso de energías no renovable s, e 

incentivar el uso de energías lim pias y renova bles, mediante la instalación de sistema s fotovo ltaicos 

a base de paneles so lares insta lados en ed ifici os públicos de "E L AYUNTAM IENTO". 

SEGUNDA. Para el cump limiento del presente conven io de co laboración "LA JIRA" entregará en 

especie: sistemas fotovo lta icos, a base de paneles so lares y equ ipo requerido para su correcto 

funcionamiento, el cual incluye la instalación cert ifi cada, con un costo tota l de $252,000.00 

(Doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N .). 

TERCERA. "EL AYUNTAM IE NTO" se compromete a brindar el apoyo logíst ico y adm inistrativo a la 

empresa encargada de la insta lación de los sistemas, así como a hacer uso respon sab le de los pane les 

so lares y darles el mantenim iento que la empresa le in diq ue. 

CUARTA. " LAS PARTES" conv ienen que los ahorros generados gracias a los pane les so lares, se podrán 

ut il izar para proyectos que tengan como objeto el sa neamiento de aguas res iduales y demás acciones 

de mitigación y adaptac ión estab lecidas en el plan de acción climát ica municipa l y regional. 

QUINTA. Por otro lado, " EL AYUNTAM IENTO", en caso de que los pane les so lares objeto de este 

instrumento contractua l no se hayan utilizado de manera adecuada o para el fin específico para el 

cua l fueron entregados, el cua l se describe en la cláusu la anterior, se ob liga a regresar a " LA JIRA", 

los materiales en especie o su va lor en moneda de curso lega l, cuando la JIRA as í se lo so licite 

mediante oficio. En el caso anterior, "LA JIRA" proporc ionará a "E L AYUNTAM IE NTO" el número de 

cuenta bancaria para que se realice la devolución correspond iente, misma que deberá rea li zarse en 

los próximos 15 días naturales posteriores a la entrega de l número de cuenta bancaria. 

SEXTA. " EL AYUNTAM IENTO" se compromete, entregar a "LA JIRA" cop ia de los rec ibos de luz a partir 

de que el sistema entre en funcionamiento, para ll evar un mon itoreo de los ahorros generados y su 

impacto en la reducción de em isiones de gases de efecto inve rnadero. 

SÉPTIMA. ENLACES. Las partes des ignan de manera expresa como enlace para el seguim iento de las 

acciones mate ria de l presente Convenio a las siguientes: 

l. Por "E L AYUNTAM IENTO", a través de quien desempeñe el cargo de Director de Ecología, 

qu ien será responsab le directo de la ejecución, ap li cación de los materia les asignados, as í 

como el segu im iento de las acc iones de l presente conven io. 

11. Por " LA JIRA" a qu ien desempeñe el cargo de Jefe Operat ivo de Proyectos, de " LA JIRA", quien 

dará segu imiento a las acc iones de l presente convenio. 

El personal designado o com isionado pa ra la realización de l objeto de este Convenio, estará bajo la 

epe · dencia directa de la parte que lo designe, contrate o com isione y se entenderá relac ionado 

ex sivamen 
1 

con aquella que lo emp leó, por lo que cada una de ell as asum irá su respon sa bilidad 

e cepto y en ningún caso se considerará a la otra como patrón so lidario o sust ituto, 

~emente, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho pe rsona l y quedará 
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liberada de cua lquier responsab ili dad que pud iera presentarse en materi a de t rabajo y seguridad 

social. 

OCfAVA. " EL AYUNTAM IENTO" se ob liga a que por n ingún mot ivo suspenderán las acciones para 

ll eva r a cabo las act iv id ades estab lecidas este conven io, sa lvo que ex ista algu na causa plenamente 

just ifi cada y/o incump limiento de l presente conven io por parte de " LA JIRA" . 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. " LAS PARTES" acuerd an que este convenio no pod rá inte rpretarse de 

manera algu na como constitut ivo de algún t ipo de asociación o víncu lo de carácte r labora l entre ell as; 

por consiguiente, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

cont ratante y sus re spect ivos t rabajadores, au n en los casos de los trabajos realizados conjuntamente 

y que se desarrollen en las instalaciones o con eq ui po de cualquiera de las partes, el personal que 

cada una designe, com isione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este 

Convenio y de los demás instrum entos específicos de co laborac ión que del mismo pudieran ll ega r a 

de ri va r, se entenderá exclus ivamente con la pa rte que lo des ignó, comis ionó, o contrató, quedando 

bajo su abso lu ta responsabilidad y dirección, sin que de ell o se derive la adquisic ión de algún t ipo de 

derecho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes se rán consideradas 

patrones sust itutos o so lidari os. 

En caso de que en la re ali zación de algun a act iv idad in te rviniese pe rsona l ajeno a las partes, éste 

cont inu ará siempre bajo la d irecc ión y mando de la instituc ión que lo contrató, por lo que su 

intervención no orig inará relación de ca rácter labora l o de ninguna otra naturaleza con las partes de 

este inst rum ento. 

DÉCIMA. "LAS PARTES" convienen que en caso de incumplim iento injustificado en la ejecución de 
acciones del presente conve nio específico de colaboración , por pa rte de "EL AYUNTAM IENTO", "LA 

JIRA" requerirá por escrito a " EL AY UNTAM IENTO" la entrega tota l de los materiales o su valor en 

moneda de cu rso lega l. 

Queda expresamente, conven ido, que la falta de cump limiento a cualqu iera de las ob ligac iones que 

aquí se contraen, será motivo de rescisión de l presente conven io, y genera rá el pago de los daños y 

perjuicios que el incump li m iento cause a la contraparte cumplida 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. La mod ifi cación del presente convenio nunca se presumirá, por 

lo que cua lquier ad ición o mod if icación que " LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, 

deberá efectuarse med iante acuerd o por escrito firmado con al menos S (cinco) días hábiles de 

anti cipac ión, en el que expresamente se indique la ob li gación u ob li gaciones que se alteran o 

su stituyen, la cua l únicamente afectará la materi a sob re la que expresamente se trate, por lo que se 
mantendrán en vigor las demás cláusulas. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente inst rumento entrará en vigor una vez firmado por " LAS 

PARTES", y esta rá vigente por dos años. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el incump limiento de las 
1 

'\\ ~ bliga c ion es por/ caso fortuito o fuerza mayor libera a " LAS PARTES" de responsabilid ad civ il. Se 
· en · de .or, clso fortuito o fuerza mayor, aque ll os hechos o acontecim ientos ajenos a la voluntad 

\ ~ e u"" ui Ir/ de las ell as, tales como a) huelgas; b) cuarentena s; e) bloqueos; d) huracanes, o 

0~ ', c't'a causa que impida el cumplimiento de alguna obligación, en la inteli gencia de que, una 
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vez superados estos eventos, se cont inu ará con la realización de los trabajos objeto de l presente 

conven io. Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la cont in uación de los servicios 

materia de este conven io, " LAS PARTES" podrán darlo por te rmin ado en form a anticipada. 

DECIMA CUARTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. " LAS PARTES" conv ienen que cuando concurran causas 

just ifi cadas o de inte rés genera l que den origen a la rescisión de los trabajos conjuntos, materia de 

este convenio, tendrán la facultad de darlos por conc luidos, siempre y cuando no haya 

responsabilidad de cump limiento, en cua lquier estado que los servic ios se encuentren acordados y 

que no se perjudique los in tereses de "LAS PARTES" . 

DECIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. " LAS PARTES" conv ienen que cuando concurran 

causas just ificadas o de interés general que den origen a la term in ación ant icipada de los t rabajos 

con juntos, materia de este convenio, tend rán la facultad de darlos por conc luidos, sin responsab ilidad 

alguna, en cua lqu ier estado que los serv icios se encuentren y buscando no perjudicar los in tereses 

de cada una. 

DECIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS. " LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones 

derivados de este convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

dom icili os seña lados en el apa rtado de decla raciones de l presente conven io. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" man ifiestan que el presente 

conven io es producto de su buena fe ; sin embargo, en caso de duda o discrepanc ia, respecto a su 

conten ido, interpretación o cump limiento, lo resolverán de común acuerdo. De no ll egar a un 

entendim iento, aceptan somete rse vo luntariamente a la ju risd icción de los tr ibuna les competentes 

de la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco renunciando a la juri sdicción que pudiera corresponderles 

en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por cua lqu ier otra causa. 

Las partes en este convenio reconocen que en este instrumento no existe lesión, do lo, error, ni 

en riqu ec imiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuenc ia a toda acción de nulidad que 

pudiera fundarse en dichas causa les. 

Leído que fue el presente conven io y debidamente enteradas " LAS PARTES" de su contenido y alcance 

legal de sus cláusu las, lo firman de conformidad por duplicado, al ca lce y al margen, co rrespond iendo 
un ejemplar a cada una, en la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco, a los 31 días del mes de diciembre 

del año 2019 dos mil diec in ueve. 

FIRMAS DE CONFORMIDAD. 

Por la JIRA. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRil:DO-~N-TR {...­
JUNTA INTERMUNICIPAL DE M EDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL 

RÍO AYUQUILA, JIRA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO, A LOS 31 DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2019 . 
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